
Reunidos para la acción pública

El Agora es la plaza pública donde los antiguos griegos se 
juntaban a deliberar.

VOLVER A El AGORA PARA PENSAR, ASOCIARNOS Y ACTUAR



¿ Es Posible?



Dos modos 
diferentes de mirar 

a la niñez

Doctrina de la Situación irregular

Vs.

Doctrina de la Protección Integral



Convención de los 
Derechos del Niño

(1989)

Es el primer instrumento específico 
referido a los niños, niñas y 

adolescentes como titulares de 
derechos propios



Doctrina de la 
Situación Irregular

Patronato del Estado (Ley 10.903)

- Menores como objeto de 
intervención

- categorías: abandono o peligro 
material o moral

-Juez de Menores que interviene y 
aplica una pena (“medida 
tutelar”)

-tratamiento indiferenciado



Doctrina de la 
Protección Integral 

CDN y Ley Nacional 26.061

- Protege y garantiza los Derechos 
de los NNA procurando su 
máxima, plena e integral 
satisfacción

- NNA como ciudadanos y miembros 
de una familia y una comunidad

- El Estado interviene a través de 
políticas públicas del PE 



Ley 26.061  
Sistema de Protección 

Integral
organismos, entidades y servicios que diseñan, 

planifican, coordinan, orientan, ejecutan y 
supervisan las políticas públicas, de gestión 
estatal o privadas, en el ámbito nacional, 
provincial y municipal, destinados a la 

promoción, prevención, asistencia, protección, 
resguardo y restablecimiento de los derechos 

de NNA



Ley 26.061  
Sistema de Protección 

Integral
3 NIVELES:

- Nacional: SENNAF: Secretaría Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia

- Federal: CONSEJO FEDERAL de Niñez, 
Adolescencia y Familia 

- Provincial: MUNAF Secretaría de la 
Mujer, Niñez, Adolescencia y Familia



Ley 26.061  
Sistema de Protección 

Integral
a) Políticas, planes y programas de protección de 
derechos; 

b) Organismos administrativos y judiciales de 
protección de derechos; 

c) Recursos económicos; 

d) Procedimientos; 

e) Medidas de protección de derechos;

f) Medidas de protección excepcional de 
derechos.



Situación Irregular      Protección integral

Menores como 
objeto de 
protección 

Niñas, niños y 
jóvenes como 
sujetos de 
derechos 



Infancia dividida Infancia integrada 

Situación Irregular   Protección integral



Situación Irregular      Protección integral

Los “menores” son 
definidos de 
manera negativa

Los niños y niñas son 
personas completas 
que están creciendo



Situación Irregular   Protección integral

Menor en situación 
irregular

Adultos, 
instituciones o 
servicios son los 
que están en 
situación irregular



Situación Irregular   Protección integral

Protección que

viola o restringe 
derechos

Protección que 
reconoce y 
promueve 
derechos



Situación Irregular     Protección integral

El sistema judicial 
trata los problemas 
asistenciales y 
jurídicos, sean 
civiles o penales, a 
través de la figura 
del Juez de 
menores

El sistema judicial 
trata los problemas 
jurídicos con jueces 
diferentes para lo 
civil y lo penal. Los 
temas asistenciales 
son tratados por 
órganos del PE 
descentralizados a 
nivel local.



Situación Irregular   Protección integral

El niño que ha sido 
autor de un delito y 
el que ha sido 
víctima de un delito 
reciben el mismo 
tratamiento

El niño que ha sido 
victima de un delito 
no puede  ser 
objeto de 
tratamiento 
judicial. La Justicia 
actúa sobre el 
victimario



El juez ejerce el 
patronato del 
Estado sobre los 
menores en riesgo 
disponiendo de su 
vida y libertad

El Estado no es 
patrón sino 
promotor del 
bienestar de los 
niños con políticas 
públicas básicas o 
de protección 
especial

Situación Irregular     Protección integral



No importa la

opinión del menor 
porque es un 
incapaz

Es central la 
opinión del niño, 
de acuerdo a su 
madurez 

Situación Irregular     Protección integral



Nuestro Desafío

Pasar

De la ASISTENCIA a la CIUDADANÍA

De la SOLIDARIDAD a las POLÍTICAS PÚBLICAS


